
Popayán 11 de julio de 2022 
 
 
SEÑOR 
JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
 
 
RADICADO: 19001418900220210059600 
DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO MONTENEGRO 
DEMANDADO: ALMA MERCEDES LOPEZ  
 
 
ASUNTO: Contestación de demanda 
 
 
BRAHIAM STIVEND GUEVERA MUÑOZ, persona mayor de edad, domiciliado 
y residente en la ciudad Popayán, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.061.742.532 de Popayán-cauca, abogado en ejercicio con tarjeta profesional 
No. 257.327, obrando como apoderado judicial de ALMA MERCEDES LOPEZ, 
mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de Popayán - Cauca; 
respetuosamente procedo a contestar la demanda en el proceso de la 
referencia dentro del término legal y oportuno, en los términos que a 
continuación se indican: 

 
FRENTE A LOS HECHOS 

 
Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en 
el proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 
 
HECHO PRIMERO: Frente al primer hecho es parcialmente cierto, lo anterior 
teniendo en cuenta que se observa la firma de la señora ALMA MERCEDES 
LOPEZ, al respaldo del título valor, sin embargo cabe mencionar que la señora 
ALMA MERCEDES LOPEZ desde inicios del año 2019 presenta episodios de 
lucidez y comportamientos alterados de su personalidad, así como no es 
consciente de sus actos, por lo que posiblemente pudo ser obtenida esta firma 
de manera irregular. 
 
HECHO SEGUNDO: Es cierto, teniendo en cuenta que al respaldo del título 
valor se encuentra el endoso en propiedad a favor del señor CARLOS 
ALBEIRO MONTENEGRO. 
 
HECHO TERCERO: Este hecho es falso teniendo en cuenta en primera 
instancia y como se mencionó anteriormente el titulo fue diligenciado de manera 
oscura y temeraria, pues valiéndose del hecho de que la señora  ALMA 
MERCEDES LOPEZ, no tiene plena lucidez se valieron de la confianza para 
hacer firmar el titulo valor, así mismo es falso el hecho de que se sustrajo del 
pago de la obligación, ya que desde el mismo momento en que se supo de la 
supuesta deuda inicialmente por la venta de una ropa, el señor: JOSE SIDNEY 
CHAMORRO, esposo de la señora ALMA MERCEDES LOPEZ y ella, se 
reunieron con la señora ANGELA ALARCON, con la finalidad de realizar pagos 
y abonos a la “supuesta obligación”, en donde se acepta por parte de la señora 
ANGELA ALARCON que la obligación ascendía a la suma de tres millones de 
pesos, sin embargo los familiares de la señora ALMA MERCEDES LOPEZ de 
buena fe han intentado de diferentes maneras ubicar a la supuesta acreedora, 
pero la señora ANGELA ALARCON se ha hecho negar y no responde llamadas 
ni mensajes vía whatsapp. 
 



Conforme al traslado enviado vía electrónica  la demandada solo se observaron 
tres hechos por lo cual este apoderado solo se pronunciara frente al traslado 
enviado. 
 
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
De conformidad  con los hechos expuesto  solicito muy respetosamente señor 
juez no librar mandamiento de pago a mí a poderdante  sobre la supuesta 
obligación, teniendo en cuenta como fue obtenido el titulo valor. 
 
Frente a la condena en costas me opongo ya que no se han demostrado ni 
causado, y frente a las agencias en derecho solicito sean generadas a la parte 
vencida en juicio. 
 

EXCEPCIONES: 

 

Excepción de merito  

Falta de claridad del título valor “omisión de los requisitos que el título debe 

contener y que la ley no suple expresamente” Artículo  784 Numeral 4 del 

código de comercio 

En el titulo valor carece de claridad en el mismo, en primera instancia en el área 

determinada para la fecha de vencimiento plasmada en la letra de cambio no se 

establece con claridad a que mes corresponde, sin embargo el demandante en 

la demanda interpreta ser el mes de diciembre, púes aquí cabe la duda de 

haber sido el mes de Abril, septiembre, octubre, noviembre o diciembre.   

Así mismo, el lugar determinado en el formato para la aceptación de la 

obligación se encuentra en blanco, sin embargo al dorso de la letra de cambio 

se encuentra una firma a nombre de la señora   ALMA MERCEDES LOPEZ, 

hoy actuando como demandada, donde se observa que de manera manuscrita 

y con una letra totalmente diferente a la llenada se escribió la palabra aceptada, 

esto anudando a la hipótesis de que mi defendida suscribió el título valor 

mediante engaños y no porque en realidad hubiese recibido suma de dinero 

alguna.  

 

Incapacidad del demandado de suscribir el título Artículo  784 Numeral 2 del 

código de comercio. 

Para la fecha de suscripción del título valor la señora ALMA MERCEDES 

LOPEZ, presentaba episodios de demencia vascular y trastorno depresivo 

recurrente, por lo que la señora ALMA MERCEDES LOPEZ, muchas veces no 

sabía lo que hacía o lo que firmaba, situación que será probada dentro del 

proceso, la situación antes mencionada fue causal fundamental para que a mi 

poderdante la retiraran del servicio y le dieran pensión por invalidez absoluta. 

 

PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION 
Mi poderdante no adeuda la totalidad de las sumas de dinero relacionadas en la 
demanda, en tanto sumas no corresponden a la realidad, teniendo en cuenta 
que los familiares de la señora ALMA MERCEDES LOPEZ, DE BUENA FE han 
querido pagar las deudas que ella supuestamente ha contraído, en específico la 
deuda con la señora ANGELA ALARCON, según lo manifestado por la misma 
acreedora en reunión sostenida en la casa de la señora ALMA MERCEDES 
LOPEZ con los familiares, la señora ANGELA ALARCON acepto que se le 
realizó un abono de tres millones de pesos y lo que se adeudaba era la suma 



de tres millones de pesos más intereses y no como se establece en el titulo 
valor, para lo cual se solicitara las correspondientes pruebas testimoniales. 
 
  

 
PRUEBAS 

 
Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las 
siguientes pruebas: 
Documentales: 
Historia clínica  
Informe de atención por psicología 
Suspensión de incapacidad pos calificación 
Dictamen N° 512022 de calificación para pérdida de capacidad laboral 
 
 
TESTIMONIALES: Solicito sean tenido en cuenta, el testimonio del señor  JOSE 
SIDNEY CHAMORRO GOMEZ identificado con cedula de ciudadanía número 
10520043, La señora ISABEL CRISTINA CHAMORRO LOPEZ, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 34321175, quienes dan fe de las condiciones de 
salud mental, y claridad del supuesto valor adeudado y la razón del mismo. 
Personas que pueden ser ubicadas en la carrera 5D No 56N – 20, barrio: 
Quintas de Jose Miguel, correo electrónico: isabelcristinach@gmail.com, 
josesidch@hotmail.com .  
Celular Isabel Cristina 3014483981 - José Sidney  3218028425 
 
La señora ANGELA ALARCON, identificada con cedula de ciudadanía No. 
38.998.183 

 
 

ANEXOS 
 
Con la presente contestación de demanda, anexo: 
 
- Poder para actuar. 
- Documentos de pruebas documentales  
 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

A LA DEMANDANTE: en la carrera 7 No. 6-41 edificio rodrival  celular 
3205281662 
 
LA DEMANDADA: ALMA MERCEDES LOPEZ ubicada en la carrera 5D No 
56N - 20  
 
AL SUSCRITO APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA: calle 
25 norte No. 2-430 manzana c casa 23 piso 3 
 
 
 
Del Señor Juez,  
 
Cordialmente 
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BRAHIAM STIVEND GUEVARA MUÑOZ  
CC. 1.061.742.532 Popayán. 
T.P 257.327 
brahiamgm@hotmail.com 
3058317274 


